


  

 

GROUPE SMITHFIELD HOLDINGS, S.L., autorizada con fecha de hoy ante el 
Notario de Madrid, doña María Bescos Badía, que recoge determinados compromisos y 
obligaciones asumidos por las entidades SMITHFIELD FOODS INC, COLD FIELD 
INVESTMENTS LLC, SMITHFIELD INSURANCE COMPANY LTD y SFDS 
GLOBAL HOLDINGS BV, frente a CAMPOFRÍO FOOD GROUP, S.A. (antes 
CAMPOFRÍO ALIMENTACIÓN, S.A.) y que han sido aceptadas por ésta última con 
el carácter de pacto propio de la referida escritura pública de fusión. 

 
Atentamente, 
      
 
 
 
 

El Secretario del Consejo de Administración  
 

     Fdo. Alfredo Sanfeliz Mezquita 
 

 
 



ESTIPULACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE 
CAMPOFRIO FOOD  GROUP, S.A. (ANTES CAMPOFRÍO ALIMENTACIÓN, S.A. ) Y 

GROUPE SMITHFIELD HOLDINGS, S.L., QUE RECOGE DETERMINADOS 
COMPROMISOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LAS ENTIDADES SMITHFIELD 

FOODS INC, COLD FIELD INVESTMENTS LLC, SMITHFIELD INSURANCE 
COMPANY LTD Y SFDS GLOBAL HOLDINGS BV, FRENTE A CAMPOFRIO FOOD 

GROUP, S.A. (ANTES CAMPOFRÍO ALIMENTACIÓN, S.A.)

Con fecha 17 de diciembre de 2008 se ha procedido al otorgamiento de la escritura pública de la 
fusión por absorción de CAMPOFRÍO FOOD GROUP, S.A. (antes CAMPOFRÍO 
ALIMENTACIÓN, S.A.) y GROUPE SIMTHFIELD HOLDINGS, S.L., que ha sido autorizada 
por el Notario de Madrid Doña María Bescós Badía.

La escritura pública de fusión incluye una estipulación específica que recoge determinadas 
obligaciones asumidas por las entidades SMITHFIELD FOODS, INC, COLD FIELD 
INVESTMENTS LLC., SMITHFIELD INSURANCE COMPANY LTD y SFDS GLOBAL 
HOLDINGS BV, cuyos datos de identificación seguidamente se indican, frente a CAMPOFRÍO 
FOOD GROUP, S.A. (antes CAMPOFRÍO ALIMENTACIÓN, S.A.):

§ SMITHFIELD FOODS, INC, es una sociedad constituida de conformidad con las leyes de 
Virginia (EE.UU.), con domicilio social en 200, Commerce Street, Smithfield 23430, 
Virginia, EE.UU., con C.I.F. número 52-0845861.

§ COLD FIELD INVESTMENTS, LLC,  es una sociedad constituida de conformidad con 
las leyes de Delaware, (EEUU), con domicilio social en 3411 Siverside Road, 103 Baynard 
Bldg., Wilmington, DE 19810 (EEUU) e inscrita en el Registro Mercantil de Wilmington 
(EEUU) con el número 20-0679511. 

§ SMITHFIELD INSURANCE COMPANY, LTD, es una sociedad constituida de 
conformidad con las leyes de Bermudas, con domicilio social Canon’s Court, 22 Victoria 
Street, Hamilton HM 12, Bermuda e inscrita en el Registro de Sociedades de Bermuda con 
el número EC-30191.

§ SFDS GLOBAL HOLDINGS B.V., es una sociedad constituida de conformidad con las 
leyes de Holanda, con domicilio social en Naritaweg 165, 1043, BW Amsterdam, Holanda, 
inscrita en el Registro Mercantil Holanda con el número 33305393 y con C.I.F. número 
N0033347F. 

El contenido de la referida estipulación incluida en la escritura pública de fusión es el que 
seguidamente se reproduce, sin que en lo omitido haya nada que modifique o altere lo inserto:
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“(…) con el carácter de pactos y condiciones propios de la presente escritura pública de fusión, 
las entidades SMITHFIELD FOODS, INC, COLD FIELD INVESTMENT LLC., SMITHFIELD 
INSURANCE LTD. y SFDS GLOBAL HOLDINGS B.V., representadas en la forma anteriormente 
indicada (en lo sucesivo, conjuntamente todas las anteriores, las “Sociedades del Grupo 
Smithfield”), se obligan en este acto frente a la Sociedad Absorbente (en lo sucesivo, la 
“Sociedad”), que a través de su representante a estos efectos, D. Alfredo Sanfeliz Mezquita, 
acepta, a cumplir y hacer cumplir las obligaciones que se establecen en la presente Estipulación y 
que se contienen con el mismo tenor literal en los referidos acuerdos del Consejo de 
Administración de la Sociedad Absorbente de fecha 16 de diciembre de 2008.

1. Las Sociedades del Grupo Smithfield manifiestan y declaran que en virtud de la 
participación previamente poseída y de la atribuida en canje en la fusión, resultan ser 
titulares, directa e indirectamente y en conjunto, de un total de 37.811.302 acciones, 
representativas del 36,99%  del capital social resultante de la Sociedad, estando dicha 
participación atribuida a SMITHFIELD FOODS, INC, en su condición de sociedad 
dominante y de control de las Sociedad del Grupo Smithfield. No obstante lo anterior ha 
constituido condición de la fusión que  las Sociedades del Grupo Smithfield no resultaran 
obligadas a formular una oferta pública de adquisición de acciones, al amparo y por 
aplicación de la excepción prevista en el artículo 8 g) del Real Decreto 1066/2007, de 27 
de julio, sobre el régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores (en lo sucesivo, 
el “Real Decreto 1066/2007”). 

2. A los efectos de la presente Estipulación se entenderá por “Participación Accionarial” el 
porcentaje de participación en los derechos de voto de la Sociedad que resulte en cada 
momento atribuido a las Sociedades del Grupo Smithfield, directa o indirectamente y/o a 
través de cualquier otra sociedad perteneciente a su mismo grupo, en función y con 
arreglo a los criterios de cómputo y cálculo establecidos en el artículo 5 del Real Decreto 
1066/2007. Las obligaciones que se recogen en la presente Estipulación, serán aplicables, 
solidariamente, a todos las Sociedades del Grupo Smithfield.

3. Durante el período de los tres años siguientes a la fecha de inscripción de la fusión en el 
Registro Mercantil (en lo sucesivo, el “Período de Pasividad”), las Sociedades del Grupo 
Smithfield asumen expresamente las obligaciones y compromisos que seguidamente se 
indican:

3.1. Las Sociedades del Grupo Smithfield no podrán (i) ejercitar los derechos de voto 
correspondientes a las acciones de las que sean titulares, en el porcentaje que, 
conjuntamente considerado, exceda el 30% del capital social de la Sociedad, ni en todo 
caso (ii) designar con sus votos a más de la mitad de los miembros del Consejo de 
Administración de la Sociedad, entendiéndose dicha designación en los términos y con 
arreglo a los supuestos previstos en el artículo 6 del Real Decreto 1066/2007.
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3.2. Las Sociedades del Grupo Smithfield no podrán adquirir, directa o 
indirectamente, por si o a través de cualquier otra sociedad perteneciente a su mismo 
grupo, acciones de la Sociedad ni celebrar contratos de opción de compra o venta u otros 
contratos similares en virtud de los cuales puedan adquirir dichas acciones adicionales, ni 
en ninguna otra forma incrementar la Participación Accionarial en la Sociedad, tal y 
como ésta se define en el número 1 anterior, a salvo y con excepción de lo que 
seguidamente se indica y de los Incrementos Autorizados referidos en el número 7 
siguiente.

3.3. Por excepción y en el supuesto de que durante el período de tres años 
anteriormente referido se anunciara (en los términos del artículo 16 del Real Decreto 
1066/2007) una OPA de Tercero (tal y como ésta se define más adelante), será de 
aplicación lo siguiente:

3.3.1. Quedará automáticamente sin efecto y se entenderá anticipada y definitivamente 
terminada la limitación referida en el apartado (i) del número 3.1 anterior.

3.3.2. No resultará aplicable la limitación referida en el número 3.2 en relación a 
cualquier incremento de la Participación Accionarial que tuviera lugar en cualquier 
momento comprendido desde el anuncio de dicha OPA de Tercero y hasta la fecha de 
publicación del resultado de la misma o hasta la fecha de publicación del desistimiento del 
oferente de la referida OPA de Tercero, de conformidad todo ello con lo previsto en el 
Real Decreto 1066/2007.

4. Sin perjuicio de lo anterior y a partir de la conclusión del Período de Pasividad referido 
en el apartado 3 anterior, las Sociedades del Grupo Smithfield vendrán obligadas a la 
formulación de una oferta pública de adquisición de valores, en los términos y condiciones 
previstos en la presente Estipulación (en lo sucesivo, la “Oferta Pública de 
Adquisición”), cuando concurrieran cualquiera de las circunstancias siguientes:

4.1. Que las Sociedades del Grupo Smithfield incrementen la Participación 
Accionarial en la Sociedad, ya sea directa o indirectamente, por si o a través de cualquier 
otra sociedad perteneciente a su mismo grupo, de forma que la referida Participación 
Accionarial, calculada con arreglo a lo establecido en el número 2 anterior, exceda la 
Participación Accionarial de la que sean titulares las Sociedades del Grupo Smithfield 
tras la Fusión o tras un Incremento Autorizado o tras un incremento derivado de lo 
establecido en el apartado 3.3.2 anterior, a salvo en todo caso de lo señalado en el 
número 7 siguiente de esta Estipulación.

4.2. Que las Sociedades del Grupo Smithfield designen un número de Consejeros que, 
unidos a los que, en su caso, hubieren designado con anterioridad, representen más de la 
mitad de los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad. A los efectos 
anteriores se considerará que las Sociedades del Grupo Smithfield han designado 
miembros del Consejo de Administración de la Sociedad cuando concurran cualquiera de 
los supuestos previstos en el artículo 6 del Real Decreto 1066/2007.
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5. Las Sociedades del Grupo Smithfield que se encuentren incursas en cualquiera de los 
supuestos mencionados en el número 4 anterior, deberán hacerlo público inmediatamente 
en los términos del artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y 
presentar ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores la correspondiente solicitud 
de autorización de la Oferta Pública de Adquisición dentro del mes siguiente a dicha 
publicación.

6. La Oferta Pública de Adquisición deberá dirigirse a la totalidad de los titulares de valores 
de la Sociedad, en los términos y de conformidad con lo previsto en el artículo 3.2. del 
Real Decreto 1066/2007, siendo de aplicación a efectos de la determinación del precio y 
de la contraprestación ofrecida los criterios y métodos de valoración establecidos en el 
artículo 10 del Real Decreto 1066/2007. La Oferta Pública de Adquisición deberá 
formularse con carácter incondicional, a salvo de las autorizaciones exigidas por otros 
organismos supervisores y por las autoridades de defensa de la competencia, con arreglo 
a lo señalado en el artículo 26 del Real Decreto 1066/2007. Salvo que otra cosa se indique 
en la presente Estipulación, será de aplicación a la Oferta Pública de Adquisición el 
régimen que se establece en el referido Real Decreto 1066/2007.

7. Por excepción, las Sociedades del Grupo Smithfield no vendrán obligadas a la 
formulación de una Oferta Pública de Adquisición al amparo de la presente Estipulación, 
respecto de aquellos incrementos de la Participación Accionarial que se deriven de 
cualquiera de los siguientes supuestos (en lo sucesivo, los “Incrementos Autorizados”):

7.1. Cuando el incremento de Participación Accionarial se derive de un aumento de 
capital de la Sociedad con suscripción incompleta en los términos del artículo 161 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, en el cual las Sociedades del Grupo Smithfield se hubieren 
limitado a suscribir las nuevas acciones que corresponderían a los derechos de 
suscripción preferente derivados de la Participación Accionarial;

7.2. Cuando el incremento de Participación Accionarial tenga lugar de forma pasiva y 
sobrevenida para las Sociedades del Grupo Smithfield y traiga causa de una reducción de 
capital de la Sociedad y/o de la adquisición por ésta de acciones propias.

8. El régimen establecido en la presente Estipulación quedará sin efecto cuando con 
posterioridad a la Fusión se formularé una OPA de Tercero y además la misma (i) hubiere 
tenido resultado positivo, en los términos y con arreglo a lo señalado en el artículo 36 del 
Real Decreto 1066/2007; y (ii) hubiere sido aceptada por al menos el 70% de las acciones 
a las que se dirigía, excluyendo a efectos de dicho cómputo las acciones computadas en la 
Participación Accionarial, las poseídas por el oferente de la OPA de Tercero y por 
cualesquiera personas concertadas con las Sociedades del Grupo Smithfield o con el 
oferente de la OPA de Tercero o cuyas acciones se atribuyeran a cualquiera de los 
anteriores con arreglo a los criterios establecidos en el artículo 5 del Real Decreto 
1066/2007.
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A los efectos anteriores se entenderá por “OPA de Tercero”, una oferta pública de 
adquisición sobre el 100% de las acciones de la Sociedad, que se hubiere autorizado por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores al amparo y de conformidad con lo previsto 
en el Real Decreto 1066/2007 y que se hubiere formulado por cualquier persona o entidad 
distinta de las Sociedades del Grupo Smithfield, de cualquier parte vinculada o 
concertada con las Sociedades del Grupo Smithfield o que hubiere alcanzado cualesquiera 
acuerdos con las Sociedades del Grupo Smithfield o con sociedades o entidades 
vinculadas a éstas.

9. Las menciones que en la presente Estipulación se recogen a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores se entenderán referidas a cualquier organismo o autoridad que, en su 
caso, sustituya, suceda o asuma las funciones de ésta en relación a las ofertas públicas de 
adquisición de valores en lo sucesivo. Asimismo, las menciones que se recogen al Real 
Decreto 1066/2007, se entenderán referidas mutatis mutandis a cualquier disposición que 
en su día sustituya al mismo.

10. A efectos de la aplicación e interpretación de la presente Estipulación se establece lo 
siguiente:

10.1. Todos los términos y condiciones de la presente Estipulación han de entenderse 
sin perjuicio en todo caso de cualquier disposición de carácter legal o reglamentario que, 
en cada momento, resulte de aplicación.

10.2. La presente Estipulación se configura como una regulación de carácter 
excepcional, en los términos que resultan de los apartados anteriores, aplicable 
exclusivamente en el marco del proceso de Fusión que es objeto de la presente escritura 
pública. En modo alguno podrá entenderse que la regulación contenida en la presente 
Estipulación supone el establecimiento de restricciones a la transmisión de acciones de la 
Sociedad, ni de limitaciones u obligaciones algunas que resulten oponibles a terceros y/o 
a los accionistas de la Sociedad distintos las Sociedades del Grupo Smithfield.. 

10.3 Cualesquiera contenidos de la presente Estipulación sin limitación alguna que, en 
su caso, no pudieran tener acceso al Registro Mercantil, se entenderá que forman parte 
integrante y constituyen pactos propios de la escritura de Fusión, estarán sujetos al menos 
a análogos requisitos de publicidad y transparencia que los previstos para los pactos 
parasociales en el artículo 112 de la Ley 24/1988, de 24 de julio, del Mercado de Valores 
y resultarán plenamente oponibles y exigibles frente las Sociedades del Grupo Smithfield.”

* * * * * *
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